
V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 27 de octubre de 1999, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª María
Isabel Barragán González.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tramita-
ción del Expediente AU-0474-99, sobre concesión de subvención para
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se co-
munica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la dili-
gencia de fecha 28 de junio de 1999, que dice lo siguiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de 16
de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo) se le
comunica que la misma no viene acompañada de la documenta-
ción que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (la
fotocopia aportada no está compulsada).

– Certificado original de la oficina del I.N.E.M. de fecha reciente
que acredite la situación de su demanda de empleo a la fecha
de su alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

– Fotocopia compulsada del Alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a la
actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regulador
de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos de
transporte), con los justificantes de pago (la inversión debe llegar
al menos a 300.000 ptas. descontados impuestos), (las facturas de-
ben estar firmadas, selladas e indicar “pagado” o “recibí”).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y

hacienda que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar re-
solución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así
no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992.

Mérida, a 28 de junio de 1999.–Por el Servicio de Fomento del
Empleo, FRANCISCO A. DORADO ACOSTA».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en el Paseo de Roma s/n., módulo B, 3.ª Planta, de Mérida donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 27 de octubre de 1999.–El Jefe del Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 27 de octubre de 1999, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª Catalina
Otilia Moreno Marín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tramita-
ción del Expediente AU-0058-98, sobre concesión de subvención para
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se co-
munica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la dili-
gencia de fecha 22 de junio de 1999, que dice lo siguiente:

«En relación con su expediente de solicitud de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, formu-
lada en base al Decreto 111/1996, de 16 de julio, examinada la
documentación obrante en el mismo y aportada por Vd. en el trá-
mite de audiencia se comprueba que no queda suficientemente
acreditada inversión mínima proyectada o realizada de 300.000
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